
Miércoles 1.° de Marzo de 1856. iVúni. 26, 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provincia 
des le que se publican oficialmente en e l l a , y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la 
misma provincia. ( Ley de 5 de Hoviemhre de 1857.^ 

Las leyeSi órdenes v anuncios que se niatulén pu
blicar en los Uoletmes oficiales so lian de n nuur ai 
Gafe político respectivo, por cuyo comiuao se pasa* 
ran á los editores de los mencionados periódicos. Sis 
escep l ín de esta dispo icion á los tenores Capitanes 
generales- fOrí/í'wcs (íc (i t/r Abril ij 9 te Ayo lo de 
1839.) , •• • -
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A R T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno Míliíar. 
Nuít i , 101. 

BA.\í)(>. 
D. José Mana Laviña, Mariscal de Campo 

de, los Ejércitos Nacionales, Capitán Cene-
ral de Castilla la Vieja, etc. 

E n cumplimiento de las órdenes <j«e be' re í 
cibido del Gobierno de S. M . (Q. D. G.) ordeno 
y mando. 

Art ículo I.0 Queda declarado en estado de 
sitio este distrito que comprende las Provincias 
de Valladolid, Salamanca, León, Oviedo, Fa len
cia, Zamora y Avi la . 

Ar t . y.0 E n consecuencia de lo prevenido 
en el ar t ículo anterior serán juzgados mi l i t a r 
mente con arrego á la ley de 1 7 de A b r i l de 
UO&i , los reos de los delitos comprendidos en 
la misma. 

Art . 3.° Las Autoridades de las provincias 
indicadas c o n t i n u a r á n en el ejercicio de sus fun
ciones, en lo que no se oponga á las providen
cias que tuviere á bien dictar. 

Valladol id M de Febrero de 181^4. = José 
María Laviíia. 

E n cumplimiento á lo mandado por dicho 
Exorno. Sr. puhlupiese y figese el presente Ban
do en los par ages de costumbre. E l Brigadier 
Gobernador Militar, Anacleto Pastors. 

N ú m . 102. 

Orden de la plaza del dia de Fehrey'o de 
1854. 

Aunque no es de esperar que los enemi

gos del orden público puedan traer sus i n r 
fluencias'hasta esta ciudad para turbar la t ran
quilidad de sus pacíficos habitantes, si por u n 
evento llegase esto á suceder, todos tenemos 
la obligación de contribuir por su parte al res
tablecimiento del ó r d e n y á que se respeten las 
disposiciones del Gobierno de S. M . (q. D. g.) 
en este concepto señalo para punto de reun ión , 
en caso de alarma, el Cuartel de la fábrica 
Ocupado por esta guarn ic ión á donde se pre
sen ta r ían además de todos los Señores Geíes y 
Oficiales en activo servicio y los de reemplazo 
y otras situaciones y los retirados de lódas 
graduaciones que se hallan en esta capital. 

Todos los funcionarios públicos, empleados 
y dependientes del Gobierno, lo verificarán en 
igual caso y como está mandado en las ofici^ 
íias de sus respectivos dcstlnos.=Pastors. 

Gobsenio de Provincia. 
ftúm. 103. 

Un la Gacela del Jueves 26 de Enero se hal la imct tn 
lo siguienie: 1 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

C O N V E R J O 

SOBPiE FFiOPIEDAD LITEPtAPitA 

E N T R E E S P A Ñ A Y F R A N C I A , 

CELÉBBAÜO EN MADRID EL 15 DE NOVIEMBRE DE 1853. 

S. M . la Reina de España y S. M . el Emperador de los 
franceses, deseando proteger las letras, las ciencias y las ar
tes, y fomentar las empresas útiles que tienen conexión con 
ellas, han resuelto adoptar, de comon acuerdo, las medidas 
mas conducentes á asegurar en España y en Francia el dere
cho de propiedad sobre las obras literarias, cienlílicas y ar
tísticas que por la vez primera publiquen sus autores en am
bos países. 
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Con tal objeto han nombrado por svis. Meiiipotcnciarios, á 

saber: 
S. M . la Beina de Fspaña ó D. Angel Coldei.on de la 

Barca', caballero gran cn i í de'la Heal y disliiigúu]a orden da 
Cários l i l y de la de Isabel la Católica, Senador del leino y 
su primer Secretario del Despacho de Kslado &c. , & c . &c . 

Y S. M . el Emperador de los franceses a tí Luis Félix 
Esteban, Marqués de Turgot, Senador del imperio, Comen
dador de la Legión de Honor , gran c ru i de la Beal y di>lin-
guida orden de Cários III de España , de las de San Maur i 
cio y San Lázaro del I ' iamonle, de San Genaro de Ñ a p ó l e s 
del León Neer landés , de Pió I X de Boma , del Uannebrog 
de Dinamarca, caballero de la órden de San Fernando de se 
gunda clase de Espeña , Euibajador de S. M . el Emperador 
de los franceses cerca de S. M . Católica. 

Quienes después de haberse comunicado sus plenos pode-
res, y de haberlos hallado en briena y debida forma, han con
venido en los artículos siguientes: , 

Art ículo 1 ° Los autores ejercerán s imul táneamente en 
toda la estensinn de ambi» paiseS el derecho de propiedad 
que les conesponde sobre sus obras literarias, c ien l í tkas y 
artístrcas, con arreglo á las leyes, órdenes y reglamentos que 
actualmente y en lo sucesivo aseguren en cada Estado este 
derecho contra las reproducciones fraudulentas. 

Ei derecho de propiedad literaria de los españoles en 
francia y de los franceses en España , dura rá para los autores 
toda su vida, y se t rasmit i rá a sus herederos legítimos ó tes
tamentarios, por 20 años á los directos y l ü á los colatera
les. 

Los apoderados, los derecho habientes é avandatarios le
gí t imos de tos a-utores de obras lilerarras, cieutilkas y a r t í s 
ticas, serán tratados, bajo todos conceptos, como si fuesen 
los mismos autores. 

Por obra li teraria. científica y art íst ica se entienden los 
l ibros, las composiciones dramáticas y musicales, los cuadros, 
dibujos, grabados, li tografías, escuitutas, mapas y cuales
quiera otras producciones análogas. 

Las Altas Partes contratantes pondrán de acuerdo sus 
legislaciones respectivas, y p rocurarán entretanto facilitar por 
medio de un reglamento especial el eijercida del derecho de 
la propiedad artíst ica en ambos Estados. ' 

Los objetos de arte destinados á las industrias agraria, 
fabril y manufacturera, no están comprendidos en el presente 
tratado. 

A r t , 2.° L a protección otorgada á las obras originales se 
hace extensiva á las traducciones. 

£1 presente art ículo sin embargo tiene por objeto única
mente, bajo las condiciones que en su lugar se expresarán , 
proteger al traductor en lo relativo á su propia traducción, 
y no el de conferir al primer liaductor de una obra, cual
quiera que sea, el derecho exclusivo de t raducción , salvo en 
los casos y los límites previstos e« las disposiciones siguien
tes. 

A r t . 3.° E l autor de cualquiera obra que se publique en 
una de las dos naciones, que se reserve el derecho de traduc
c ión , gozará por el t é rmino de cinco afios, contados desde el 
dia en que se haga la primera publicación de la traducción 
de su obra, autorizada por é l , del privilegio de protección 
contra la publicación en el otro pais de cualquiera traducción 
dé la misma obra que él no haya autorizado, siempre que 
la suya se publique dentro de los seis mese,s, primeros de ha
ber aparecido la obra original, y que el autor haya cumplido 
con todas las formalidades prevenidas al efecto en el pre
sente tratado. 

A r t . 4 o La traducción de obras dramáticas concede igua
les derechos al autor original, siempre que la traducción he
cha de su cuenta ó de su acuerdo se publique dentro de los 
primeros tres meses, y se hayan observado por su parte las 
demás formalidades. 

Los derechos de los autores dramáticos á percibir una 
subvención por razón de las representaciones escénicas en el 
pais donde se ejecute una traducción de su obra, consisten en 
la cuarta parte de los derechos que las leyes del mismo con

ceden al traductor. Esta cuarta par t» será eosnjirsBdtdft en 
el total de los derei hos que á los traductores hayan de pogar 
las empresas teatrales. 

Los derechos do lo& coispositores twisicos quedan asimi
lados á los de los autores or igínales , siempre que el libreta 
se ejecute en lengua original, 

Ar t . a " L a protección y los derechos estipMlados en lo* 
dos ar t ículos precedentes no tienen pur objetw prohibir las 
imitaciones ai las apropiaciones hecha* de buena fó de la» 
Obras literarias, ck'Ulifkus, draieaiieas, ' musicales y art ís t i 
cas en Espafea y Froucta, úm üuica y sisnplemeute impedir 
las reproducciones fraudulentas, feimpresiwies, representacio
nes y copias hechas en á»m de los intereses y derechos es
pecialmente reservados a los autores é inventores. 

A los Tribunales de ambos Estaitos, y con arreglo a la 
legislación vigente, en cada uno de eHos compete resolver en 
todos los casos las cuestiones á que dieren lugar las reproduc
ciones fraudulentas, ó la falsUicacion ó iiuituciun ú copia do 
tales obras. 

A r t . ü." Las estipulaciones del art. 1.* se aplicarán igual-
mente las obras publicadas por primera vei en un periódi- -
co, asi como á los sermones, alegatos, lecciones y otros dis
cursos pronunciados en público que no formen colección, dt-s-
de el momento en que las leyes de enifambos países lleguen 
á asegurar á estas producciones la protección consignada en 
el articulo precitado. 

N o podra si.i embargo reproducirse en un periódico la 
obra publicada por primera vez en otro sin que se cite el pe
riódico original y el nombre del autor de la obra si en él 
constate. 

A r t . 7? Para que los autores y sus derecho-habientesi 
disfruten de la protección que les concede el art 1.° se nece
sita que cumplan préviamente con las disposiciones que á 
continuación se expresan. 

Precederá la entrega gratuita y el registro de dos ejem
plares de las mismas obras en los puntos siguientes; 

E n el establecimiento público designado al efecto en M a 
dr id , siempre que se hubiere publicado por la ve? primera 
en Francia. 

E n la sección bibliográfica del Ministerio del Interior en 
P a r í s , siempre que se publique la obra por primera vez en 
España . 

Esta entrega ó depósi to, y el registro ó toma de razón 
que deberá llevarse en los asientos especiales abiertos en am
bos establecimientos al efecto, no darán titulo ni ocasión al 
percibo de ninguna cuota, salvo la del papel sellada ó timbre 
en que se extienda el certificado. 

Este certificado será valedero asi en juicio como fuera de 
él en toda la extensión de ambos países, y acredi tará el de-

, recho exclusivo dé propiedad, de publicación ó de reproduc
ción, el cual continuara como subsistente mientras otra per
sona no haga valer mejor derecho. 

Las formalidades mencionadas de! depósito y del registro 
habrán de quedar cumplidas dentro de los tres mese» subsi
guientes á la primera publicación de la obra en el país en 
donde esta se hubiese efectuado; no siendo naturalmente apli
cables las mismas formalidades á las obras de pintura, y es
cultura, que como queda prevenido en el párrafo 5 " del a r , 
tículo l " necesitan de un reglamento especial. 

Uespecto de las obras publicadas separadamente por to
mos ó por entregas, cada tomo ó cada entrega se considerará 
como una obra separada. 

A r t . 8." Para que el derecho de los autores en las t ra 
ducciones de sus obras tenga lugar coii arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 2.° y 39 del presente tratado, se necesitan 
préviamente las formalidades siguientes: 

E l autor de la obra original al darla á luz notificará al 
frente de ella que se reserva el derecho de traducción, y que 
á consecuencia de esta formal declaración, y no constando I» 
obra mas que de un solo lomo, se publicará su traducción á 
lo mas dentro de los seis meses subsiguientes. 

Cuando el autor publicase á un tiempo dos ó mas tomos 
de una misma obra, aquel plazo irá aumentándose coo u l ru i 



tañías semesires fDantos soan los tomos que comprenda la 
oljra, de manera q i ie . i l ¥ktm seguinlo apareíca a lo mas den
tro de los 12 iDescs «ubsiguieiiles a la otiservancia (Je las for-
ninlidaries del depósito, y a^¡ de los demás. 

I'or lo locante á oliras que se publiquen por tomos sepa
rados ó por entregas, bastarij que |a citada declaración ubre 
ni frente del primer tomo ó de la primera entrega, t.slo nu 
obstante, la Iraduccion de una obra que se publique por en
tregas, deberá spar.ecer á lo mas Uentio de los tres meses 
subsiguientes al depósito de cada entrega. 

A f t . 9." Uá reserva del derectio de traducir UUa obra 
d ramá t i ca , y la necesidad de que la traducción apa re í i a den
tro de un té rmino prefijado, se limita á los tres meses suh-' 
siguientes á las furmalidadies del depósito y registro, asimi
lándose para este afecto una obra dramática a las entregas 
de toda otra obra diferente. 

A r t . 10. ü l propietario de una obra que vaya publicán
dose por tomos ó por entregas que no observe las formalida
des prevenidas en los artículos anteriores respecto del depó
sito y registra; aquel que no publique la traducción de un 
tomo, á lo mas dentro de los seis meses subsiguientes al de
pósito ó registro, ó de una entrega ú obra d i ama lka , dentro 
de los tres, no solo quedará inhabilitado para reservarse sq 
derecho de traducción sobre el tomo o sohie la entrega ton 
referencia á la cual haya omitido la ejerucion de alguna de 
las formalidades prescritas.en los a r l ú u l o s precedentes, sino 
que ademas p,erderá este mismo deiecho sobre todos Ips to
mos ó todas las entregas de la propia obra que anteriormen
te xe hubieren publicado, y sobie todos los tomos ó todas las 
entregas qiie se publiquen en lo sucesivo.! entrando por con-
siguiente en el domtuiü; juiblicg el. derecho de traducción so
bre la obra entera. 

Ar t . 11. Queda prohibida la introducción, aun •cuaiida 
fuere de t ráns i to , la venta y exposición en cada uno de los 
dichos Kslados, de las otras ú objetos reproducidos fiaudu-
jentamente contra los derechos consignados en este tratado, 
ya sea que tales reproducciones procedan de uno de los dos 
paises, ya de cualquiera otro país extranjero. 

Toda tentativa para introducir fiaudulentamente obras ú 
objetos semejantes será tratada y. reprimida como cualquieia. 
otra operación ordinaria de ilícito comercio. 

A i t . l á - A l ponerse en ejecución el presente convenio, 
las dos Altas i'artes contratantes se comunicaran tespectiva-
ipeiite iina nota exacta de las Adminisiraciones de Aduanas, 
asi mar í t imas como lerresties, á que quede por una y otra 
parte limitada la facultad de recibir y de reconocer la^ reme
sas de obras literarias, científicas y a r lMicas ; y también las 
leyes y reglamentos especiales vigentes en la actualidad, y en 
ade lán te las que vengan, cada una de ellas en adoptar res
pecto á la propiedad de las obras ó producciones expecitica-
oas en los artículos piecedentes. 

E l reconocimiento y verificación de nacionalidad de d i 
chas obras se efectuará en la» oficinas designadas al intento, 
con asistencia de los empleados especiales, encargados en am
bos paises del exámen de los libros procedentes del extrange-
ro ó destinados á la exportación. 

K n caso de infracción de las disposiciones dpi presente 
convenio, se extenderá la correspondiente sumaria, la cual, 
debidamente legalizada se expedirá con la posible brevedad 
á los agentes diplomáticos ó consulares respectivos, y á las 
partes interesadas, por conducto de las Autoridades compe
tentes del Estado en cuyo territorio se hubiere cometido la 
infracción. 

Art- 13. Para facilitar la puntual ejecución de las dispo
siciones comprendidas en los dos artículos precedentes, queda 
además expresamente convenido que todas las obras expedi
das, au(n de t ráns i to , de fuera de uno de los dos listados (ÍOII-
tratantes con destino al otro, ó bien á otro jiflado ciiHlqiiie-
ra, y estén impresas en el idioma de uno de aquellos dos Es
tados, habrán de ir acompañadas de una certificación librada 
por las Autoridades competentes del pais de su procedencia. 
Este documento expresará no solo el t i tulo, la lista completa 
y el número de ejemplares de las obras a que se refiera, sino 
que deberá también justificar que todas aquellas obras son 
publicaciones originales y pertenecen como propiedad legal 
al pais de donde provienen, ó que eu el diu se hallan ya con-
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naturaliiadas mediante e\ p^ga de 'os derechos do entr.'ida. 
Cualquiera obra literaria, científica ó artística que en los ca 
sos previstos por el presente arliculo no vaya acomp.iñada del 
certificado formal referido, será , por'este mero hecho y erí 
conformidad con las disposiciones establecidas en el art ículo 
precedeole, considerada como fraudulenta, y su importación 
ó exportación rigurosamente prohibida en las fronteras ó 
puertos respectivas. 

A r t . 14. Las cláusulas del presente convenio no podrán 
sin embargo servir de obstáculo á la libre conlinuarioo de la 
venta, publicación ó introducción respectiva en ambos paises 
de las obras que ya se hubiesen dado á \»l en parte ó en su 
totalidad en uno de ellos, ó en cualquiera otro antes de la 
promulgación de este convenio; pero entendiéndose con todo 
rigor que no se podrá publicar ninguna de las misoias obras, 
ni exportar ó introducir del exlranjieroisotros ejemplares do 
las mismas, mas que aquellos que se hallen destinados á com
pletar las remesas ó s'uscriciunes anteriormente principiadas. 

Los autores ó editores legítimos de cualquiera de ambos 
Estados, coyas obras en todo o en parte publicadas no hubie
sen sido reproducidas ó traducidas en todo ó en la parte p q -
blicada en el otro Estado contratante al promulgarse el pre
sente convenio, podrán entrar en el goce de sus disposiciones, 
nolilicándolojasi en la primera entrega ó lomo subsiguiente, 
si la obra se hallase en via da publicación; ó aiisdiendo un;» 
r n t i impresa en todos los ejemplares puestos en venta, si la 
obra estuviese antei iormente publicada, y sometiéndose en 
ambos casos á las formalidades que quedan prevenidas. 

A r t , 15- La infracción de lo dispuesto en los artículos 
que preceden causará el comiso de las reimpresiones fraudu
lentas, y los Tribunales aplicarán las penas impuestas por I4 
legislación respectiva, del mismo (nodo que si el delito se bu^ 
biese cometido eu detrimento de una obia ó producto nacio
nal. 

A r t - 1 0 . Las disposiciones del presente convenio no por 
drán en manera:alguna menoscabar el derecho que cada una 
de las dos Alias Partes contratantes se reserva expresaipentu 
de permit ir , vigilar ó prohibir, en virtud de providencias 
legislativas ó administrativas, la circulación, representación (J 
exposición de tuda obra ó producción cualquiera respecto á la 
Cual juígase oportuno ejercerlo. 

Ninguna do las cláusulas contenidas en esto convenio po
drá considerarse como atentatoria al derecho que á cada un<i 
de las dos A Has darles contratantes corresponde de prohibir 
la circulación é introducción en sus propios Estados de los 
libros que con arreglo á sus leyes interiores, ó á estipulacio
nes existentes con otras Potencias, estén en la actualidad (i 
estuviesen en adelante reputadas como falsificación del dere
cho del autor, 

Ar t . 17. E l presente convenio tendrá fuerza y valor du 
rante cuatro años consecutivos desde el dia en que las Altas 
Partes contra íanlas convengan en ponerlo en ejecución. 

Si al cumplir los cuatro años prefijados no fuera denun
ciado con seis meses de anticipación, continuará siendo ob l i 
gatorio de año eq año hasta que alguna de dichas Partes 
Contratantes prevenga á la o t ra , con un año de antelación su 
propósito de dar por terminados sus efectos. 

Las mismas Altas Parles contratantes se reservan sin 
embargo la facultad de introducir de común acuerdo, en e| 
presente convenio, cualquiera mejora ó modificación cuya 
oportunidad demostrase la experiencia. 

Ar t . 18. E l presento convenio será ratificado, yelcange 
de las ratificaciones respectivas se verificar^ en Madrid en el 
té rmino de tres meses ó antes s¡ fuere posible. 

E n fé de lo cual Nos los Plenipotenciarios respectivos he
mos firmado el presente convenio por duplicado y puesto eq 
él el sello de nuestras arrnas. 

E n el Palacio de Madrid á 15 do Noviembre, efe 1853. 
(Firmado).-^Angel Calderón de la Sarca.—(L. S.) 
(Firmado).—Turgot.—(L. S.) 

. v E l presente convenio fué ratificado por S. M . el Empe
rador de los franceses con fecha 20 de Piciembre de 1 8 5 3 , 
y por s. M . Católica en 21 de Enero de 1 8 5 4 , y las ratifi^ 
caciones se cangearpn en Madrid el 25 del mismo mes. 

L o que se inserta en el líolelin oficial p a r a su publicU 
dad. Leen 20 de Febrero de 1854.—XIH'S Xntonio Mcore , 

http://qiie.il
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N ú m . i 04. 

Debiendo haberse procedido en los Ayunta-
nñentos señalados en el Boletín oficial de 13 
del actual á la subasta para la recaudación de 
arbitrios provinciales del corriente a í io , encar
go á los Alcaldes constitucionales que sin demo
ra alguna rae remitan el testimonio de dicho 
remate, y les prevengo al propio tiempo que 
administren dicho servicio con el mayor celo 
llevando cuenta exacta y iustificada de sus pro
ductos á contar desde el dia 1.° de Enero de 
este a ñ o , para pasarla en su dia al que resulte 
arrendatario, O á este Gobierno de provincia 
para los fines que procedan. León § 8 de F e 
brero de 1854.=Luis Antonio Meoro. 

Dirección de Instrucción pública.=]Nún). -103. 

CIRCULAR, 
A pesar de las repetidas circulares y escilaciones 

que he dirigido á los Alcaldes conslitucionales de es
ta provincia para que paguen con punluírtidad a le* 
maestros de instrucción primaria sus respectivas do
taciones, la mayor parle se han hecho sordos, úlli-
mamenle con lecha 17 del pasado conminó á los mo
rosos con .la multa de 500 rs., la que me veo en la 
dolorosa necesidad de exigirla, por no haher cum
plido debidamente y en el término señalado con esta 
obligación Por lo tanto, prevengo á los Alcaldes de 
los Ajuntninientos que no se espresan á continuación 
que si al improrogable término de ocho dias no re
miten á este Gobierno los recibos de los maestros de
clarándose satisfechos de sus asignaciones hasta fines 
de Diciembre próximo pasado giraré un coniisionado 
de apremio á su costa que pase á recojerlos y á exi 
girles \S multa que les tengo impuesta. Leou i . " de 
Marzo de 1854.=Luis Antonio Meoro. 

Partido de Sahagun. 
Alma riza. 
Canalejas. 
Cea. 
Crajal. 
Villamarlin de D. Sancho. 
.loara 
.loarilla. 
Vil lamoral iól . 
"Valdepolo. 
Galleguíllos. 

Asiorga. 
Benavides. 
Pradorrey. 
Castrillo. 
Babanal del Catnino. 
Santiago Millas. 
Truchas. 
S. Justo. 
Astorga. 
Hospital. 
Llamas. 
Magaz. 
Val de S. Lorenzo. 

Algadelc. 
Valencia. 

Ardon. 
Cabreros. 
Campazas. 
Caslilfalé. 
Cimanes. 
Corbillos. 
Fresno. 
Cordoncillo. ' 
Matanza. 
San Millán. 
Toral. 
Campo de Villavidél. 
Mansilla de las Muías. 
Valencia de D. Juan. 
Villacé. 
Gusendos. 
Vdlademor. 
Valdevimbre. 
Villafer. 
Villamañan. 
Villaornale. 

La Bañeza. 
Alija. 
Bañeza. 
Castrocontrigo. 
Destriara. 

Pohladura. 
Palacios de la Valduerna. 
S. Esteban de Nogales. 
Sin. Mari;» del Páramo. 
Vülanueva de 
Zotes. 
Pozuelo. 
Andanzas. 
Laguna Dalga. 

La Yecilla. 
La Pola. 

J a m u z . 
Riaño. 

Yillafranca. 
Arganza. 
Fabero. 
Peranzanes. 
Villnfranca. 
Ciicabeb s. 
Campunaraya. 

Prioro. 
Salomón. 

Pon ferrada. 
Cabañas Baras. 
Caslropodame, 
Priaranza. 
Barrios de Salas. 
ÍS'oceda. 
Ponferrada. 
, .'jJnaTí»)it) fsiJo Bijw (4)03 uí? 

Lean. 

Murias. 
Los Barrios de Luna. 
Murias de Paredes. 
Biello. 

con. 
Chozas. 
Garrafe 
Bioseco de Tapia. 
S. Andrés. 
Villasabariego. 

h f.i.')i 
ANUNCIO OFICIAL. 

Alcaldía constitucional de Pajares de los Oteros. 

Se halla terminado y espuesto al público el 
repartimiento de la contr ibución territorial de 
este Ayuntamiento. Los contribuyentes que de
seen examinarlo pueden concurrir á sus casas 
consistoriales, donde pe rmanecerán hasta seis 
dias después de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia. Pajares 
de los Oteros 17 de Febrero de 1854=:E1 A l 
calde, Francisco Santos. 

Habiéndose formalizado ya varias escrituras 
para redimir la suerte de soldado con arreglo 
á las bases contenidas en el anuncio q u é se c i r 
culó en 1.0 de Setiembre del año ú l t imo; y sien
do muchos los sugelos que han manifestado su 
deseo de pertenecer á la Asociación ó de sus
cribirse, lo que debieran hacer todos los que 
estén resueltos á dar seis m i l rs. antes que 
consentir que los hijos vayan al servicio, pues 
por este medio siempre han de lograr a l g ú n 
ahorro por mala y desgraciada que fuera la 
suerte de todos los asociados, se encarga é inv i 
ta á los que tengan in tención de entrar en la 
compañía , lo verifiquen cuanto antes á fin de 
que esta Comisión pueda saber de una manera 
fija el n ú m e r o de suscritores con que cuenta 
antes del §0 de Marzo p róx imo , en cuyo dia 
queda rá cerrada la suscricion, para que la ofi
cina tenga tiempo de arreglar sus asientos y 
preparar las demás operaciones que han de pre
ceder al ingreso del contingente en la Caja. 
León 24 de Febrero de I 854 =Piomualdo To-
gerina. 

L E O N ; ESUELGCIMIENTO Tirociurico VE LA VICUA E HIJOS »E. MI.NOX. 
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